
  

MA PILAR PORTILLA JIMENEZ 
JUICIO: DIVORCIO N* 570-2.000.- 
na- 
ACTOR: LUIS ENRIQUE OBANDO 
MONTE! 
DEMANDADA: ¡RMA PILAR POATI- 
LLA JIMENEZ yl 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VÍGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 29 de Mayo 
del 2.000; tas 10h00.- VISTOS: En 

un
 

le pl 
Ap
 

e
i
 

EXTRACTO 
Actor. Lourdes Maciovia Chafía Cla- 
Mo, 
Demandado: Jorge Enfique Estrella 

Cuantía: indeterminada 
Citaciones: Según dispone el Art. 96 
del Código de Procadimiento Civil 

por la prenes. 
Casillero Judicial N* 

622 del Dr. Fiicardo Muidanado Plo- 
mero. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Abril 27 de 1999.- Las 08h10 m.- 

  

González del Pozo. (JUEZ) jos del matrimonio. Tómese" én 
De, Pozo la persona insinuada para 
EL JUEZ osego de Curador, La cuantía tinga- 
Loy Nico d por y la casilla ju- 

nes de ley, praviniéndole de la ablk- dicial NW 622 para las nobíicaciones 
gación que tiene de señalar domici- a la Actora Lourdes Maciovia Chañla 
fo judicial para sus posteriores not- Cievilo. y Notiliquees. 
ficaciones, del perímetro la- Dn ¿pos Granda Aguilar 

, JU Y, Sigue la notificación.- Lo que 
SECRETARIO nico para los fines de Ley.- El de- 

un mandado tiene la obligación de com- 
r/2006188/A.C. parecer a juicio señalando casillero 

judicial. . 
EA Juana Q. 

SECRETARIA 
EXTRACTO JUDICIAL Hay un sello 

CITACION A NELSON ORLANDO mW2007337/A.C. 
MEZA BENAVIDES ; 
JUICIO N* 449-2000-LA, Divorcio e entsnotanea] 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTORA: ALICIA RAQUEL VASCO- R. del E. 
NEZ IBARRA JUZGADO DECIMO PRIMERO 

CAUSAL: Art, 109, N* 11, inciso 110. DE LO CIVIL. DE PICHINICHA 
del Civil. CITACION JUDICIAL PARA: MARIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL. JUANA HUISHA LEMA 
DE PICHINCHA.- Quito, 21 de Junio EXTRACTO 

JUIGIO: DIVORCIO N* 401-2000- 
€. 
ACTOR: FELICIO QUILLAY 
DEMANDADA: MARIA JUANA 

OBJETO: DISOLUCION DEL VIN- 
CULO MATRIMONIAL DE CON- 
FORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN EL ART. 109, Numeral once inck- 

hna primero y segundo del Código 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO: JUDICIAL N* 1505 
DEL DA. WASHINGTON GARCIA 
Q. 

tenido de la demanda y esta provi- 
dencia, citese al dernandado Rafael 

tan en esta ciudad de Quito. La do- 

JUDICIAL 
ARERO GUERRERO 

CAUSAL DÉ. PRIMERA DEL 
CODIGO CIVIL YÍBENTE 
ABOGADO DEFENSOR: DA. ED- 

ded con el sit. 96 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, citese a la deman- 

MIÉRCOLES, 23 DE AGOSTO DEL 2.000 D 5 

FAP/cmf. 

EXT.1560 

$ 

SECRETARIO GENERAL (E) 

y ws a :20 s 

r/564/A.A. 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA WINCORP DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía WINCORP DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de julio del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución N* 00-Q-1J-2236 de 17 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito 3,000.00 dividido en 3.000 participaciones de 

US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación de servicios 
de telecomunicaciones incluidos los servicios finales de telefonía lo- 
cal, nacional e internacional, incluyendo la teleconferencia. 

5.- ADMINISTRACIÓN Y AEPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Presidente Ejecutivo. El re- 
presentante legal es el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 17 Ago. 2000 

MVdeA/ma. 
EXT.1639 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 
SECRETARIO GENERAL (E) 

ri/2007330/A.C. 

a 
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EXT.1518 

FAP/Mchv     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES 

LA UNIVERSAL S.A. TRANSPUNISA 

Se comunica al público que la compañía TRANSPORTES LA UNIVER- 

SAL S.A. TRANSPUNISA se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

%0 de noviembre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-1J-2202 de 15 Ago. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 90 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado es de S/. 40'000.000 y el Suscrito de S/. 

20*000.000, dividido en 20.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar servicio público de 

transporte de carga pesada a nivel nacional e internacional, conforme a 

la autorización de los componentes organismos de tránsito. Embodega- 
miento temporal de mercancías...... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 
tá administrada por el Presidente y Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. 

Quito, 15 Ago. 2000 

Dr. Edison Viteri Grijalva 

SECRETARIO GENERAL (E) 

(4949 >   
  

  

 


